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Caría^flna.—Un mes, 2 pesetas. Tres meses, é i l—Pror iZíc /as .—Tres meses, y'ju i d . - i l x í r a z i / e r o — 
Tr«s meses, ii'a-, iJ.—La su«ripci6n empezar.i •, contarse desJe i * y 16 de cada mes.—La correspondencia se dirigi-
á al Administrador. 

—f CONDICIOPíIS!*»;^— 

El pago será siempre r.d«lantado y en metálico 6 en letras de fácil cobro.—Corresponsales en París, A. Lorette, ru« 
Caumartin, i\, y J. Jones, Taubourg-Montrnartre, 51, y ea Londres, Agencia General Española, 6, Great Wî  
chesttr, Strcft. 
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JUEVES 15 DE ENERO DE 1891, 

CO.Al.ICiON REPUBLICANA i 
Comité electoral. \ 

En reunión celebrada el día 8 por 
este comité, se acordó qu« se cons
tituya en el domicilio de la Acacia, 
plaíja de San Agustín núm. 7; una 
comisión permanente que actuará 
todos los días desde las 10 de la 
mañana y ante la cual podrán ex
poner sus quejas y hacer sus recia 
maciones los electores pei'tenecien-
tes á las fracciones republicanas. 

Dicha comigión está asesorada 
de letrados pertenecientes al par
tido republicano. 

Cartagena 9 de Enero de 18í?l. — 
Por acuerdo del comité, el Secre 
tario, B. Pico. 

EL JUZGADO DE LA líhlÓN. 

Desde Ri creacióa de ese Juzgado, 
arrancada al Gobierno por la fuer
za de un cacique «n contra ile la ley 
y de todas las coavenieuc.as, he-
juos venido ateaalo nuestra yoz 
{umque inútilta^Qt'^ porque seme-
.jante ilegalidad desaparezca. 

No esperamos hoy resultado más 
favorable, pero ahora que se agi
tan extraordltiariamente las pasio
nes políticas; én estos momentos 
de lucha en que los caüdidalx)s pa
ra la diputaciáa-^^jaríéfi por esta 
circa nscripción tanto |Ksir<fan por 
gestionar asuttt(^4einterés( públi
co, nlngu ñoj^letnás fácil resolución 
ñi que pueda conseguirse más rá 
'^Idamente que el de normalizar la 
'situaciói^nómala del Juzgado de 
La Unión, que es seguro no tiene 
en España otro semejante. 

Dice expresamente la ley que 
ningún términp municipal puede 

* formar parte de Juzgados distin-
los y sin embargo el término mu
nicipal de Cartagena está dividido 
y una parte exigua de ól pertenece 
•al Juzgado de la villa de Lá Unión. 

Esto se hizo indudablemente por 
el afán de complacer á dete#ínlna-

do personaje influyente y no con
tándola villa de La unión entonces 
con el número de habitantes que 
la ley previene para crear un Juz
gado, se mermó el de esta ciudad, 
dando al nuevo, como hemos di
cho, una parte del término munici
pal de Cartagena. 

Han venido después complica
ciones de mucha importancia, pero 
todas se han resuelto y siguen re
solviéndose en contra de la ley, ya 
revistan carácter administrativo ó 
judicial. Estas resoluciones no han 
tenido otro objeto que salvar el 
conflicto del momento, así es que en 
pie se hallan y se hallarán hasta 
que algún político, de esos que 
desean popularidades, no alcance 
del Gobierno la terminación de 
aquel estado de cosas. 

Los perjuicios hoy no se origi
nan mas que á los vecinos de este 
término municipal, adscritos por
que sí al Juzgado de La Unión, 
pero como esos vecinos son del 
campo y sufren resignados su des 
ventura sin profei*ir quejas, nadie 
se ocupa de ellos; pero tal vez ma
ñana el daño se extienda á los ve
cinos de La Unión, si como hemos 
oído, el pueblo de Portmán trata 
de g^tionar para sí otro J uzgado, 
tomando parte de nuestro término 
y de La Unión para crear á la vez 
Ayunlamient©. 

La desmembración do nuestro 
término municipal para crear otro, 
no es asunto nuíívo ni la opinión 
aquí se muestra unánime contra 
ia idea, asi es que no hemos de 
tratar hoy este asunto, sin embar
go entendemos, que es de necesi
dad urgente que se legalice lá si
tuación del Juzgado de La Unión y 
terminen los conflictos judlciaies y 
administrativos que ahora se pro
mueven. 

El hecho de que un vecino del 
término muoieipal de Cartagena 
instruya UQ.expediente «n el Juz
gado municipal de ésta y haya de 
terminarlo en el de primera ins
tancia de La Unión, es incompren

sible. También lo es el caso de que 
el Juez municipal de Cai'tagena 
tenga dos superiores jerárquicos de 
igual clase y categoría y per últi
mo resultó en el orden adm nistra-
tivoque el administrador subal
terno de Hacienda pública ce Car
tagena que tenía á su cargo el dis-
Irito ó demarcación del Juagado 
de esta ciudad y por lo t mto y 
con arreglo á la ley no di bió ni 
pudo ejercer sus funciones e i la 
parte del término municipal agre 
gado al Juzgado de La Unión, lo 
hizo sin embargo por una resolu
ción de momento que pudo ocasio 
nar graves complicaciones, si un 
vecino tenaz hubiese acudido en 
queja de tamaña infracción. 

Todo esto pudiera evitarse, ó 
bien aumentando un Juzgado en 
Cartagena que tuviese á su cargo 
la villa de La Unión ó si esta tiene 
ya suficiente numero de habitantes 
para su Juzgado dejarlo con solo 
aquel término municipal, volvien
do al nuestro la parte del de Car
tagena que le fue desmembrada. 

El asunto, como hemos dicho 
anteriormente, no es de los que 
deben ofrecer grandes dificultades 
ni penosa resolución y con él pue
den obtener una victoria, cualquie
ra de los candidatos qué se dispu
tan el triunfo por la circunscrip
ción de Car tfl^^na. 

CARTAGENEROS ILUSTRES. 

DON mO^Eh ZAPIAIN. 
Capitán de navio. 

ConUnuiímüS ezli'.ntiiiiJo üe la «Gi-
leria^ogtáilcii délos Geiterales de i\l'i-
rína,» poi'«¡ vico-aliniranié D. Francis-
00 de Piíuia Pjvía, Iü8 que fiieron hijos 
de estii i'iit hid y .«ii'vieion a» la Atina-
dii.h ciétidolo hoy del que siive- de 
e|i¡|(rure i eslos apunte*, )|ne mm-ió 
oiiaudu tod.'ivía el cuerpo fundaba en él 
l<s inás lî liígiieñns espéi-imZ'S. 

Nació en esl.i ciudid e' Si'. Zipiftin y 
la visl.i del mar le inclinaron «u afición 

á la noble profesión d< 11 Armadn y al 
ffi'.cto embarcó como avenltnero en el 
n.ivío «Asliiio> eiî Maizo de 1760. 

Ascendió á alfefez de fr.ig.iia el 12 de 
Julio de 1774; á nlíérez de navio el 16 
de M.iizo de 1776; á teniente de fiaga-
U el 23 dtí M.iyo de 1778; á teniente de 
navio el 4 de Agosto de 1781; á capitán 
de fr:ig..u eM4de Enero de lT5i9 y á 
capitán de navju el 27 de Agosto de 
179Ü. 

En ios catorce primeros años de su 
c<(rrera, hizo doá viaje:$ ú América visi-
I ndo los puertos d« U llibmay Vera-
-cruz, ya en E^pañi hizo la campuñn 'le 
Ñapóles, asi como cruceros sobre los ca
bos de Cantío y Sin Vicente. Dmante 
dich » tiempo estuvo embarcado en los 
iiavíos fAstuto,» «Heotor,» fAmérica) 
y cAllante,» fragata cJápitert y en los 
paquebot <Mart̂ > y «Volante.» 

En 1774, se le destinó en Cádiz al 
servicio de Arsen des, el que desempe
ñó h*sta que en Agosto de 1775 embar-

-có en «I navio «Puderoso,» en ú que 
Itizosu campiña de S.tl¿ y Lat^cbe,ta 
la coda de África. Trasbordado á la fra
gata «Palas,» salió para la iiabafia y Ve-
racrua y en este último puerto se («.co
misionó para efectuar un reconocioiieA-
lo de Iu4 montfts de la t guna de Férmi-
nos, con el Ün de esiab'ecer cortes de 
madera para el arsenal de la Hibana, y 
sai;ar planos de aquellos lugares. Cuan
do terminó la anterior comisión y re
gresó á la (labaua en 1777 fue embar
cado en la fi'.igata «Águeda,» «n ta qué!' 
desempvñó varias comisiones, hasta 
que fue nombrado ayudante del^enniral 
don Juan B iitista Bonet, desembar
cando y pasando por tal coacepto ¿ la 
llubanqf. 

Kn 1778 $• ledióÁI motnd» de la ba
landra «Carmen,» «n la que híáo c<M-
iro salidas con ia flotí del Sr ülloa has
ta la boca del canal. Con dicho bütpie, 
de.'̂ ímpeñó varias comisiones de gran 
importancia, ya «do, ya formando par
te de la división q<te raaqdaba el capi
tán de navio D. Gabri**! de Aristizabal. 
En 1779 apresó y li^tió conduciéfldolo 
ú la H <bana un corsario inglés que es
taba -iübre punta de I>;acô , y un 1 ba
landra de li misma nación. 

En 1780 verifijó nuev* cruceros so
bre las costas de barlovento y sotaven
to de la 11 ibma, condujo trop»s y 
dinero para Movüa, InHándose en el 
ataque y lendición de dicha plaza y 
conduciendo desde NíW-Orleans á Ve-
racruz un convoy con 374 prisioneros 
ingleses. 

En 1781 concurrió -A ataque y loma 
de la importante plaza de Panz icoia ep 
la escuadra del genera! Solano, y al re
gresar 4 la Habana o.n 1782 embarcó 
en el navio «San Julián», por desarme 
de la balandra «Qirmcn». 

En el mismo año de 1782, trasbordó 
al navio «San Ramón», con el qiTe hizo 
en cscu.'idia dos viages al Guarico, res
tituyéndose á Cádiz en la del general 
Solano. 

Por desarme del navio «San Ramón> 
en 1783 quedó desembarcad* en Cádiz, 
hasta que embarcado en 1784 eíi el na
vio «Septentrión»^ asistió con ¿I á la 
éípedisióu de Argel, dii igida por el cé-
leWe Barceló, y en la que mandó la 
lancha bombardera número I I , concu
rriendo con ella á ocho ataques dados á 
la plaza. ' 

En ItSS y abordo de la trágala «San
ia Malta de la Cabeza», salió de Cádiz 
con destino á esplorar, reconocer y le
vantar los ptoAésjíctesiretho de Maga-
llanes, y concluido este viage, desem
barcó en Cádiz en Julio de 1786. 

Eti i78Ji vOliáS á «OilweaT eo «I pa
quebot «CasiMai^ara pritclicar según-
40 viage j4^«stf«c|>q,de,.W)»gall9_p.«|, y 
de regreso en 1789, fue d̂ s¿rolM r̂ca|ilp 
,en Gáijil. . . 1 
" En Ít89 piló de Iraá̂ Ofle á la Ha
bana, donde tomó el mando de la frá-
grata «Mitaerva», él cual conservó tiasia 
qOe en 17»3 sefe confirió el déílf «Cé-
res». 

En 1794 pasó á Cádiz con su f).bqulí, 
haciendo v'.irlos vi.igcs á !os puertos He 
la Península, hasta que Se le nómbló 
para el mando dé la frajjüla «Mar» en 
1795^ coti.U. que saijó, unido á I» es
cuadra dpl'geHer̂ lAliíV'a, a darla vuelta 
al mundo, -y^ 

En 1798 y ¿n su viage de oircunna-
veg;ició¿',*loca^n en las islas Malvinaŝ  
Callao, CoJícepcíón de Chil.e, Valparaíso, 

I Manila y las Maiianas. 

I 
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Hizo Arias sus maletas, y al anunciar su 
marcha manifestó que se llevaba á su hijo. 
Opúsose Don Diego, mediaron amenazas y la 
cüe^ión se agrió hasta©! punto de apelar á los 
tribunales. Tratóse de avenirlos, intervinie 
ron las personas de más respeto é importan
cia; tomó parte el Obispo de Badajoz, el Go
bernador de Olivenza, y dirigiéndose al cora
zón del padre, hiciéronle ver con gran copia 
de razones que ademas del derecho que le da
ba á Don Diego, la promesa solemne que le 
había heclio al casarse con su hija, el niño es
taba mejor con su abuelo que le podía educar 
con esmero al abrigo de riesgos y vicisitudes 
que no con el que tenía que arrostrar todos 
los peligros de la guerra dejándole en lastimo
so abandono si los azares de que no estaba 
exento por desgracia, le hacían caer prisione
ro ó recibir una nueva herida que le retuviese 
como ya había sucedido en el lecho de un hos
pital; logrando al fin que desistiera de su pro
pósito haciéndole que sacrificara en aras del 
interés de su hijo todas las satisfacciones de su 
amor paternal y todos los resentimientos que 
duplicadas ofensas habían acumulado en su 

^ corazón. Par lió solo, y partió COD el firme 

ner en cuenta que el abuelo habla cifrado en 
su nieto los últimos afectos de su corazón se
co y pobre; y los últimos planes de su insen
sata vanidad de raza; que aquel n.ño que Dios 
había negado á su soberbia en su esposa y más 
tM'de se había dignado en su bondad conceder 
selo en su hija, era él úúioo bien que íe resta
ba de todos aquellos otros bienes qoe había 
poseído y deseado y que profundamente egoís 
ta le quería para sí con absoluta exclusión de 
los demás. 

Llegó un momento en el cual la demasía de 
Don Diego hirito de agotar la prudencia de 
Arias y mediaron Vivas ̂ ootestaciones 

•—¡Estoy e a m j «Ksal dijo él suegro recla-
naando un respetoáé que no era digno el*!»© 
ab.usal?ade surprivUegio paira contrariar, has
ta la vejacióo. 

^ Y yo sal̂ po 4e ella aborá raismó, y \mo 
por laaalvacáóa d e ^ a ^ a que no volveréíá 
pisí«*la / 

—No reolaiao tu r«*ractadÓD. 
—.Nllaespere V. tatripóigo. Pertenézóo á los 

i hoqdbres que ao traosigeá toü ^xiiémiíeá idr 
trajan, y V. lo ha hecho en so impaaidad ttíny 
lyajameníi© para ^ « lo olvide. 

terribles, en los dos últimos pesares crueles y 
amarguísimas tristezas. lini,' íá'tAVená y cari
ñosa Luz, que lo habís^ sido, indudablemeat© 
de su vida, que con tari loca y delicada terüu-
ra le había amado; taninteréSánte.'pór sus,gó' 
jfos infantiles y sus VagaSí jrfile'íaricolias, táíi 
adorable ^or su dulzura y^su'éánfetér iacáéii-

'sivo; atacada del cólera hidrf^léñ' cuatro lib
ras en los brazos de sa madre que recibió su 
último suspiro, y lásiguip tan;d]^ cerca)'que 
en el mismo día y una juntóla otra^fe¿|atoTÍ 
al seno de la tierra. El úUim6'hói3h(bfie^qdé sus 
labios pronunciaron'íttéer de sii esposo. En 
cuánto á'^tís hijos, nó. había querido verles, 
fehieíbsa de Contagiarles. . / ' 

Lo que había tenido lagar ten Olívenla era 
una desolación. Cinco per^íi^^'compIBmáí'lá 
familia de Gelmirez. y ochó criát^ó^roVínábaii 
str«érvidumbre; en élbrev©eápá8io'd'e tres 
dSá», de'la primera quedaban do§; de lá ségun-
Aii tmóf;lfilz, su madre y la niílá;'TMicíd'a dos 
mésete anlery dé la ^u© su paidî e no coúóiSa 
laás q«e el úoi5W>re de Jirlía, háfcfStti' mSüBtb, 
Bt>n rwego y'sú ÍQieto babfem áobreVivido y la 
niñera del últfthft'̂ ií '̂jpeáf'ttatieBJEb'lneorirtrái-
<atda tfon' el tiiñé'"; éfi tfh cüfiírto distante,- Sel 

-vtc í^^-n; 


